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Congreso del Estado, Requisitos para ser Comisionado

Artículo 31 Desarrollo del procedimiento para la selección de los comisionados y sus suplentes
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Artículo 61 Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales bajo su posesión y deberán
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serán responsables de los datos personales

Capítulo II

De las obligaciones de transparencia comunes
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Artículo 82 Etapas que integran el procedimiento de la denuncia.

Artículo 83 Requisitos de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia
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Artículo 96 En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar
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Artículo 103 Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, deberán
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Artículo 109 Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos
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Artículo 110 Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución bancaria en operaciones que
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Artículo 114 Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a
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Artículo 116 Requisitos para presentar una solicitud de información.

Artículo 117 Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la Plataforma Nacional, se
entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas

Artículo 118 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.

Artículo 119 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado se podrán
poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa

Artículo 120 Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean
erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante

Artículo 121 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar

Artículo 122 Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público se le hará saber por el medio
requerido por el solicitante

Artículo 123 Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes



que cuenten con la información o deban tenerla

Artículo 124 La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible

Artículo 125 El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante

Artículo 126 Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia
de acceso a la información.

Artículo 127 La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días

Artículo 128 Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados,
dentro del ámbito de su aplicación, deberán comunicarlo al solicitante

Artículo 129 En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se
sujetará a lo siguiente

Artículo 130 Procedimiento a realizarse por el Comité de Transparencia cuando la información no se encuentre en los
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Artículo 131 La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá
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De las Cuotas de Acceso
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Del Recurso de Revisión

Artículo 134 El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios
electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia

Artículo 135 Supuestos en los que procede el recurso de revisión.

Artículo 136 Características del recurso de revisión.

Artículo 137 Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos y el Instituto no cuenta con
elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente

Artículo 137 Bis Los Comisionados deberán excusarse de conocer sobre un recurso de revisión cuando exista alguna causa
de impedimento para conocer del asunto de su competencia.

Artículo 137 Ter Causas que motiven la excusa o a (sic) recusación del Comisionado o de algún servidor público del Instituto
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Artículo 142 Bis Sin perjuicio de lo anterior, si se proveyera el recurso como un acuerdo de prevención, luego que el
recurrente haya subsanado las omisiones, el Comisionado Ponente lo admitirá

Artículo 142 Ter Al día siguiente hábil a la conclusión del lapso concedido al sujeto obligado para rendir su informe justificado



y al tercero interesado, el Comisionado Ponente, emitirá un acuerdo

Artículo 142 Quater Podrán admitirse toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de los sujetos obligados

Artículo 142 Quinquies A partir de la apertura del término probatorio y antes de que se decrete el cierre de la instrucción,
podrán formular ante el Comisionado Ponente sus alegatos

Artículo 143 Las resoluciones del Instituto podrán:

Artículo 144 En sus resoluciones el Instituto podrá señalarle a los sujetos obligados que la información que deben
proporcionar sea considerada como obligación de transparencia

Artículo 145 El Instituto deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, a más tardar, al tercer día siguiente de su
aprobación.

Artículo 146 Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una
responsabilidad, deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno

Artículo 147 El recurso será desechado por improcedente cuando

Artículo 148 Supuestos en los que el recurso será sobreseído.

Artículo 149 Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados.

Artículo 150 Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones del Instituto ante el Poder Judicial de la
Federación.

Capítulo II

Del Recurso de Inconformidad

Artículo 151 Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión del Instituto, los particulares podrán optar por acudir
ante el Instituto Nacional o ante el Poder Judicial de la Federación,

Capítulo III

De la atracción de los Recursos de Revisión

Artículo 152 El Pleno del Instituto Nacional, podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de aquellos recursos de
revisión pendientes de resolución

Capítulo IV

Del Cumplimiento

Artículo 153 Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto cumplimiento a las resoluciones
del Instituto y deberán informar a ésta sobre su cumplimiento.

Artículo 154 Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el
cumplimento de la resolución.

Artículo 155 El Instituto deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco días, sobre todas las causas que el recurrente
manifieste así como del resultado de la verificación realizada.

Título Noveno

Medidas de apremio y sanciones

Capítulo I

De las Medidas de Apremio

Artículo 156 Medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de las determinaciones.

Artículo 157 Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo anterior no se cumple con la
determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico

Artículo 158 Las medidas de apremio serán impuestas y ejecutadas por el Instituto o con el apoyo de la autoridad competente

Capítulo II

De las Sanciones



Artículo 159 Causas de sanción.

Artículo 160 Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por el Instituto y, en su caso, conforme a su
competencia darán vista a la autoridad competente

Artículo 161 Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos correspondientes derivados de la
violación a lo dispuesto por el artículo 169 de esta Ley, son independientes

Artículo 162 Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información por parte de los partidos políticos el
Instituto dará aviso para que resuelvan lo conducente

Artículo 163 Cuando el presunto infractor tenga la calidad de servidor público, el Instituto deberá remitir a la autoridad
competente, junto con la denuncia, un expediente con todos los elementos

Artículo 164 Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidor público,
el Instituto será la autoridad facultada para conocer y desahogar

Artículo 165 El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo con la notificación que efectúe el Instituto al
presunto infractor

Artículo 166 En las normas respectivas del Instituto se precisará toda circunstancia relativa a la forma, términos y
cumplimiento de los plazos a que se refiere el procedimiento sancionatorio previsto

Artículo 167 Sanciones por las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de sujetos obligados que no cuenten
con la calidad de servidor público

Artículo 168 En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la presunta comisión de un delito,
ésta deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente.

Artículo 169 Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o ejerzan actos de autoridad
proporcionarán la información que permita al sujeto obligado cumplir

TRANSITORIOS

Artículo Primero Entrada en vigor

Artículo Segundo Se abroga la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Tlaxcala publicada en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado el día 22 de mayo del año dos mil doce

Artículo Tercero Los sujetos obligados se incorporarán a la Plataforma Nacional de Transparencia

Artículo Cuarto En tanto entren en vigor los lineamientos para regular la forma, términos y plazos en que los sujetos obligados
deberán cumplir con las obligaciones de transparencia

Artículo Quinto Las nuevas obligaciones establecidas en los artículos 63 a 75 de la presente, no contempladas, serán
aplicables solo de la información que se genere a partir del 5 de mayo 2015

Artículo Sexto La información que hasta la fecha de entrada en vigor del presente decreto obra en los sistemas electrónicos
de la Comisión formará parte de la Plataforma Nacional

Artículo Séptimo Sin perjuicio de que la información que generen y posean es considerada pública, de conformidad con lo
señalado en la presente Ley y la Ley General que le son aplicables

Artículo Octavo Los trámites y recursos que se encuentren en proceso bajo la Ley abrogada, continuarán su trámite y serán
concluidos de acuerdo con dicha Ley.

Artículo Noveno Como se hará la designación de los nuevos comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales

Artículo Décimo Transferencia de los recursos financieros y materiales, así como los trabajadores que actualmente se
encuentran adscritos a la Comisión

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

No Aplica

Regulación vigente transparencia: Pendiente 



Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA JUVENTUD,
COMISIÓN ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS,
SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE TLAXCALA,
SECRETARÍA DE CULTURA,
"LA LIBERTAD" CENTRO CULTURAL APIZACO,
FONDO MACRO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE TLAXCALA,
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TLAXCALA,
FIDEICOMISO DE CIUDAD INDUSTRIAL DE XICOHTÉNCATL,
SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA,
CASA DE LAS ARTESANÍAS DE TLAXCALA,
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TLAXCO,
INSTITUTO TLAXCALTECA DE DESARROLLO TAURINO,
INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA,
SECRETARÍA DE TRABAJO Y COMPETITIVIDAD,
CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN,
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria de Tlaxcala,
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO,
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA,
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO,
SECRETARÍA DE FINANZAS,
COORDINACION DEL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES DE EDUCACION SUPERIOR,
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ,
SECRETARÍA DE GOBIERNO,
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE,
OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO,
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLAXCALA,
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE TLAXCALA,
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA (REGIÓN PONIENTE),
DESPACHO DE LA GOBERNADORA,
CENTRO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL ESTADO DE
TLAXCALA,
SECRETARÍA DE TURISMO,
SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ESTADO DE TLAXCALA ,
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE TLAXCALA,
INSTITUTO TLAXCALTECA PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS,
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA,
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE TLAXCALA,
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO,
PATRONATO PARA LAS EXPOSICIONES Y FERIAS EN LA CIUDAD DE TLAXCALA,
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA,
CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL Y ESCUELA EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN,
FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA,
INSTITUTO TLAXCALTECA DE ASISTENCIA ESPECIALIZADA A LA SALUD,
PROCURADURIA DE PROTECCION AL AMBIENTE,
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ,
SECRETARÍA DE SALUD,
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO - UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE TLAXCALA,
INSTITUTO DE CATASTRO,
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA,
SECRETARÍA DE IMPULSO AGROPECUARIO,
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VÍCTIMAS DEL ESTADO DE TLAXCALA,
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE,
COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO DE TLAXCALA,
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones 



Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA-UNIDAD DE TRANSPARENCIA
solicitudes de acceso a información pública
Derechos arco
Servicio de orientación y asesoría para ejercer los derechos de acceso a la información pública
Solicitud de Información pública
Solicitud de Información
Solicitudes de información de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
Solicitud de acceso a información pública
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN.
solicitudes de información
Derecho de Acceso a la Información y la Protección de los Datos
Solicitud de Datos Personales
SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA - UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR TRASNPARENCIA

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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